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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUC!ÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0641.
2O24.MPSC/GSP

Huamachuco, 07 de noviemb¡e del 2024.

EL GERENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SÁNCHEz CARRIÓN.

VISTO: El Expediente N'19094-2024-MPSC/TD de fecha 28 de octubre del 2024 el administrado
el(a) S(a). CONTRERAS CRESPIN BETHY, con DNI N'43773011, con RUC N'10437730119,
solicita Licencia de Funcionamiento, para su establecimiento comercial denominado CANCHA DE

GRASS S|NTÉT|CO SPORT ROPOGA dedicado al giro de CAMPO DEPORTIVO, para realizar la

actividad de SERVICIO DE ALQUILER DE CAMPO DEPORTIVO PARA REALIZAR
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, en el horario de atención de 08:00 am 11:00pm, con un área de

970.55 m2, ubicado en pRoLoNGActÓN TNDEPENDENCIA OESTE CUADRA N"01; del Distrito
de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión; y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, "Las

municipatidades provinciales y distritales son /os órganos del gobierno local. Tienen autonomía
potitica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia'. Asimismo, el Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo ll, establecer 'Los
gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y adm¡nistrat¡va en /os asunfos de su
competencia"

Que, según la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972 en su artículo 4' Principios
del procedimiento administrativo, 1.7. Principio de presunción de veracidad, en la tramitación del
procedimiento administrat¡vo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los

administrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la verdad de los hechos que ellos
afirman. Esta presunción admite prueba en contrario:

Que, de conformidad con el ArtÍculo 3'del D.S. N'163-2020-PCM, que aprueba el Texto
Único Ordenado TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos
actualizados de Declaración Jurada, "La licencia de funcionamiento es la autorizaciÓn que otorgan
las municipatidades para el desarrollo de actividades económicas en un establecimiento
determinado, en favor del titular de las mismas";

Que, de conformidad con el ArtÍculo 7" del D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada, establece que'. "Para el otorgam¡ento de la l¡cenc¡a de funcionamiento serán
exigibles como máximo, /os slgulentes requisifos: a) Solicitud de Licencia de Funcionam¡ento, con

carácter de Declaración Jurada, que ¡ncluya: 1. Tratándose de personas jurídicas u ofros enfes
colectivos: su número de R.lJ.C. y el número de D.N.l. o Camé de Extranjería de su representante
legal. 2. Tratándose de personas naturales: su número de R.U.C y el número D.N.l. o Camé de

Extranjería, y el número de D.N.I. o Carné de Extranjería del representante en caso actúen mediante
representación. b) En el caso de personas jurídicas u otros enfes colectivos, Declaración Jurada del
representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra vigente, consignando el
número de Parfida Etectrónica y asiento de inscripción en la Super¡ntendencia Nacional de Reglstros
Públicos (SUNARP). Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar caña poder
simple firmada por el poderdante indicando de manera obligatoia su número de documento de
identidad, sa/vo gue se trate de apoderados con poder inscrito en SUNARP, en cuyo caso basta una

Declaración Jurada en /os misrnos términos establecidos para personas juridicas. c) Declaración
Jurada det cumplimiento de las condiciones de seguridad en la edificación para editicaciones
calificadas con riesgo bajo o medio. Para el caso de edificaciones con riesgo alto o muy alto, adiuntar
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la documentación señalada en et Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones", Verificados /os regursrtos señalados, se procederá al pago de la Tasa de acuerdo a

lo previsto en el a¡tículo 17 de esta Ley;

Que, de conformidad con el Artículo 79'de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"

27972 "Las municipatidades, en materia de organización del espacio físico y uso del suelo, eiercen
/as siguienfes funciones: 3. Funciones especiflcas exclusivas de las municipalidades distitales:3.6.
Normar, regular y otorgar autor¡zaciones, derechos y licencias, y realizar Ia fiscalización de:3.6.4.
Apeñura de estabtecimientos comerciales, industriales y de actividades profesionales de acuerdo
con la zonificación";

Que, de conformidad con el ArtÍculo 4'1" del TITULO Vl. de la Ordenanza Municipal N'095-
MPSC, de fecha 11 de marzo del 2008, ordenanza que reglamenta el otorgamiento de licencias de

funcionamiento en el Distrito de Huamachuco, Horarios de Funcionamienlo, "E horario general de

funcionamiento para todos los establecimientos que desarrollan sus actividades económicas en el
distrito de Huamachuco y constara expresamente en la licencia de funcionamiento. rige desde /as
08:00 hasta las 23:00 horas";

Que, de conformidad con el Artículo 6' del D.S. N' '163-2020-PCM, que aprueba el TUO de

la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de
Declaración Jurada "Para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, la municipalidad
evaluará los siguientes aspectos: - Zonificación y compat¡b¡l¡dad de uso. - Condiciones de Seguridad
de la Edificación. Cualquier aspecto adicional será materia de fiscalización posterior"i

Que, de conformidad con el procedimiento PE102735877 del Texto Único de Procedimientos
Adm¡nislrat¡vos (TUPA) de la Municipalidad Provincial Sánchez Carr¡ón (MPSC), aprobado mediante
Ordenanza Municipal 425-MPSC, de fecha 05-08-2021, licencia de funcionamiento: para edificaciones
calificadas con el nivel de riesgo alto (con ITSE previa), establece como requisitos para la licencia de
funcionamiento: Reoursifos; 1) Solicitud de Licencia de funcionamiento, con caracter de declaraciÓn
jurada que incluya: a) tratándose de personas jurídicas u enfes colectivos: su número de R.U.C. y número
de DNI o Carnet de extranjería del representante legal, b) tratándose de personas naturales: su número
de R.|J.C. y el número de DNI o carné de extranjeria en caso actúen mediante representac¡ón, 2) En
caso de personas jurídicas o enfes colectivos, declaración jurada del representante legal o apoderado
señalando que su poder se encuentra vigente, cons¡gnando el número de partida electrónica y asiento
de inscipción en ta Superintendencia Nacional de Regisfros públicos (SUNARP). Tratándose de
representación de personas naturales, adjuntar caña poder simple firmada por el poderdante indicando
de manera obligatoria su número de documento de identidad, salvo que se trate de apoderados con poder
inscrito en SUNAR¿ en cuyo caso basfa una Declarac¡ón Jurada en /os mlsmos términos esfab/ecrdos
para personas jurídicas, 3) Croquis de ubicación, 4) Plano de arquitectura de la distribución existente y
detalle del cálculo de aforo, 5) Plano de distribución de tableros eléctricos, diagramas unifílares y cuadro
de cargas. 6) Certificado vigente de medición de resistencia del sisfema de puesta a tiena, 7) PIan de
Seguridad del Establecimiento Objeto de lnspección, 8) Memoia o protocolos de pruebas de operatividad
y/o mantenimiento de los equipos de seguridad y protección contra ¡ncendio., 9.) Requlsifos especiales:
en /os supuesúos que a continuación se indican, son exrg¡lbles /os slgulenles requisitos: a) DeclaraciÓn

Jurada de contar con título profesional vigente y encontrarse habilitado por el colegio profesional
correspondiente, en el caso de servicios relacionados con la salud, b) Declaración Jurada de contar con
la autoización sectorial respectiva en el caso de aquellas actividades que conforme a Ley la requieran
de manera previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento, c) Cuando se lrafe de un inmueble
declarado Monumento integrante del Patrimonio Cultural de la Nación, presentar copia simple de la
autorización expedida por el Ministerio de Cultura, conforme a la Ley 28296, Ley General del Patrimon¡o
Cultural de la Nación, excepto en /os casos en que el Ministerio de Cultura haya pañicipado en /as efapas
de remodelación y monitoreo de ejecución de obras prev¡as ¡nmed¡atas a la solicitud de la licencia del
tocal. La exigencia de la autoización del Ministeio de Cultura para otorgar licencias de funcionamiento
se aplica exclusivamente para los inmuebles declarados Monumentos integrantes del Patrimonio Cultural
de la Nación, 10) pago por derecho de tram¡tación;

Que, de conformidad con Artículo B' D.S. N' 163-2020-PCM, que aprueba el TUO de la Ley

N'28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos actualizados de Declaración
Jurada. -Procedimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento 8.1 . "La licencia
de funcionamiento se otorgará en el marco de un único procedimiento administrativo, el mismo que

será de evaluación previa con silencio administrativo positivo. 8.2. Para la emisión de la licencia de
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funcionamiento se debe tener en cuenta lo siguiente: a) Edificaciones cal¡f¡cadas con nivel de riesgo
bajo o medio Se requiere presentar la Declaración Jurada a la que se refiere el literal c) del añículo
7 de la presente Ley, debiendo realizarse la inspección técnica de seguridad en edificaciones con
posterioridad al otorgamiento de la licencia de funcionamiento";

Que, de conformidad con Artículo 15'D.S. No 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificac¡ones, TÍTULO IDISPOSICIONES
GEiIERALES, CAPÍTULO II, DISPOSICIOÑES COMUNES AL TRÁMITE DE INSPECCIÓN
TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES, - CETtifiCAdO dE ITSE, 15.2. PATA IOS

Establecimientos Objeto de lnspección clasificados con riesgo alto o muy alto, que requieren de
ITSE previa conforme al numeral 18.2 del articulo 18 del Reglamento, se emite una resolución y, de
corresponder, el Certificado de ITSE.

Que, de conformidad con Artículo 18" D.S. N" 002-201 8-PCM, que aprueba el Nuevo
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones, TÍTULO ll INSPECCIÓN
TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES PARA ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE
INSPECCIÓN OUE REQUIEREN LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO,CAPÍTULO I OBJETO,
OBLIGATORIEDAD, TIPOS, lNlClO Y FINALIZACION.-CIases de IISE 18.2 ITSE previa al

otorgamiento de la licencia de funcionamiento: aquella que se realiza antes del otorgamiento de la
licencia de funcionamiento en un Establecimiento Objeto de lnspección clasificado con nivel de
riesgo alto o riesgo muy alto, según la Matriz de Riesgos.

Que, mediante Certificado De lnspección Técnica De Seguridad En Edificaciones para

estableclmientos objeto de lnspección Clasificados con Nivel de Riesgo Alto según la Matriz de
Riesgos N" 035-2022, acredita que certifica que el objeto de la inspección CUMPLE con la normativa
de Seguridad en Edificaciones, otorgándose el presente CERTIFICADO ITSE; con Resolución
Jefatuial N" 0237-2024-MPSC/AGRD, de 25-10-2024, el responsable del Area de Gestión del
Riesgo de Desastres, resuelve declarar fundada la solicitud de lnspección Técnica de Seguridad en
Edificaciones calificadas con nivel de RIESGO ALTO, signado con el expediente N" 18848-2024fD,
presentado por la persona de CONTRERAS CRESPIN BETHY, con DNI N" 43773011, de nombre
comercial CANCHA DE GRASS SINTÉTICO SPoRT ROPOGA, con giro comercial de CAMPO
DEPORTIVO, UbiCAdO EN PROLONGACIÓN INDEPENDENCIA OESTE CUADRA N"01, dE IA

ciudad de Huamachuco, en consecuencia, otórguese el respectivo Certificado de lnspección
Técnica de seguridad en Edificaciones, por lo expuesto en la parte resolutiva de la presente
resolución; con una vigencia de dos (2) años computados a partir de la fecha de su expedición;

Que, mediante Expediente N"19094-2024-MPSC/TD de fecha 28 de octubre del 2024 el

administrado el(a) Sr(a). CONTRERAS CRESPIN BETHY, con DNI N' 43773011, con RUC N'
10437730119, solicita Licencia de Funcionamiento, para su establecimiento comercial denominado

CANCHA DE GRASS SINTÉTICO SPORT ROPOGA dedicado al giro de cAMPo DEPORTIVO,
pararealizarla actividad de SERVICIO DE ALQUILER DE CAMPO DEPORTIVO PARA REALIZAR
ACTIVIDADES DEPORTIVAS, en el horario de atención de 08:00 am 11:00pm, con un área de

970.55 m2, ubicado en pRoLoNGACtÓN TNDEPENDENCIA OESTE CUADRA N'01; del Distrito

de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión; quien solicita lnspección Técnica de Seguridad en

Edificaciones, adjuntando declaración jurada de condiciones de seguridad y los siguientes
requisitos; 1) formato de solicitud de licenc¡a de funcionamiento, con carácter de declaración iurada,
2) Copia de Ceñificado de lnspección Técnica de Seguridad en edificaciones para establec¡mientos
con nivel de riesgo alto según la matriz de Riesgos N" 400-2024, 3) Copia de Resolución Jefatural
N" 0176-2024-MPSC/AGRD, 4) Declaración Jurada de cumplim¡ento de las condiciones de

seguridad en la edificación, 5) Copia simple del DNl,6) Copia de recibo de luz,7) Copia simple de
ficha RIJC, B) Plan de Seguridad y Evacuación,9) Cálculo de aforo, 10) Ceftificado de garantÍa y
operatividad de los extintores, 11) Copia simple de máxima demanda 308/220V, 12) Cerlíficado de

vator ÓHM\CO de puesta a tierra, 13) Plano de ubicación y localización, 14) Plano de distribución

General, 15) Plano de señalización y evacuación, 16) Plano de arqu¡tectura y diagrama unifilar, 17)

Pago por derecho de tramitación;
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Que, según el lnforme N'0401-2024-MPSC/GSP/LF, de fecha 07-11-2024, el responsable

de Licencias de Funcionamiento de la GSP de la MPSC, señala que el administrado ha cumplido

con los requisitos establecidos en la Ley y el TUPA, por lo que recomienda que se expida la

autorización municipal de funcionamiento del establec¡miento denominado CANCHA DE GRASS

S¡NTETICO SPORT ROPOGA, causado por el administrado CONTRERAS CRESPIN BETHY, con

DNt N.43773011, con RUC N" 10437730119, con giro comercial de cAMPo DEPORTIVO, para

¡ealizar la actividad de SERVICIO DE ALQUILER DE CAMPO DEPORTIVO PARA REALIZAR

ACTIVIDADES DEPORTIVAS, en el horario de atención de 08:00 am 11:00pm, con un área de

970.55 M2, UbiCAdO EN PROLONGACIÓN INDEPENDENCIA OESTE CUADRA N'OI; dEI DiStTitO dE

Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión.

Que, siendo esto asÍ habiéndose cumplido con todos los requisitos que establece la Ley, y

el TUPA vigente de la MPSC, resulta procedente expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento

a favor del peticionante;

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones del responsable del Area de Licencias de Funcionamiento, del Asesor Administrativo

Legal y la Gerencia de Servicios Públicos; y en mérito a lo establecido D.S. N' 163-2020-PCM, que

apiueba el TUO de la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los formatos

actualizados de Declaración Jurada y en mér¡to a las facultades conferidas por el Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), y la Ordenanza

Municipal 425-MPSC, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley

N" 27972:

SE RESUELVE:

ART|CULO pR|MERO: OTóRGUESE la Licencia de Funcionamiento a la Sra. CONTRERAS

CRESP|N BETHY, con DNI N" 43773011, con RUC N'10437730119, con respecto al

establecimiento comercial denominado CANCHA DE GRASS SINTÉTICO SPORT ROPOGA,

dedicado al giro de CAMPO DEPORTIVO, paa rcaliz la actividad de SERVICIO DE ALQUILER

DE CAMPO DEPORTIVO PARA REALIZAR ACTIVIDADES DEPORTIVAS, EN EI hOTAT|O dE

atención de 08:00 am 11:oOpm, con un área de 970.55 m2, ubicado en PROLONGACIÓN

INDEPENDENCIA OESTE CUADRA N'01; del Distrito de Huamachuco, Provincia de Sánchez

Carrión; en merito a los fundamentos de la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: EXHÓRTESE al administrado autorizado, ejecute su licencia de

funcionamiento de acuerdo al GlRo Y ACTIVIDAD COMERCIAL otorgada, bajo aperci bimiento de

dejar sin efecto la misma, prev¡o proceso administrativo sancionador.

ART¡CULO TERCERO: EXHÓRTESE al administrado autorizado, evite la contaminación sonora
que genere riesgos a la salud y al bienestar humano, bajo apercibimiento de dejar sin efecto la

Licencia de Funcionamiento, previo proceso administrativo sancionador

ARTiCULO CUARTO: DISPONGASE que el área de la PolicÍa Municipal, con el apoyo del

Serenazgo, y el Area de Comercialización de la MPSC, cumplan con la fiscalización posterior de la

presente Licencia Municipal, de acuerdo a la normatividad vigente.

ART|CUL QUINTO: NOTIFíQUESE la presente resolución al administrado, área de policía

municipal, a la responsable de Licencias de Funcionamiento, al responsable del portal de

transparencia y acceso a la información pública, y las demás áreas pertinentes, para su

conocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNi ESE, GÚMPLASE Y ARCHIVESE
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